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Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social 

Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis meses, sin interés, 

a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad 

Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán mediante Orden del 

Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.  

La moratoria en los casos que sea concedida afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 

por conceptos de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, siempre que las actividades que 

realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado de alarma. 

• en el caso de las empresas esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020  

• en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020,  

Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través del Sistema de 

remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED) y en el caso de los 

trabajadores por cuenta propia a través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos 

disponibles en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS). 

Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad Social dentro 

de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso correspondientes a los 

períodos de devengo señalados, sin que en ningún caso proceda la moratoria de aquellas cotizaciones 

cuyo plazo reglamentario de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud. 

La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses siguientes al de la solicitud. No 

obstante, se considerará realizada dicha comunicación con la efectiva aplicación de la moratoria por 

parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en las liquidaciones de cuotas que se practiquen a 

partir del momento en que se presente la solicitud.  

Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que las empresas 

hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial, así como en las cuotas de 

recaudación conjunta, como consecuencia de los procedimientos de suspensión de contratos y 

reducción de jornada por fuerza mayor.  

En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, las solicitudes presentadas por 

las empresas, o por los trabajadores por cuenta propia, que contuvieran falsedades o incorrecciones en 

los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes. Se considerará a estos efectos como 

falsedad o incorrección haber comunicado a la Tesorería General de la Seguridad Social en la solicitud de 

inscripción como empresa, o en el alta del trabajador en el correspondiente Régimen Especial, o en 

variación de datos posterior a la inscripción, o al alta, una actividad económica falsa o incorrecta, así 

como aquellos otros datos que determinen la existencia de las condiciones y requisitos a los que se 

refiere el apartado primero. El reconocimiento indebido de moratorias como consecuencia de alguno de 

los incumplimientos previstos en el párrafo anterior dará lugar a la revisión de oficio del acto de 

reconocimiento de la moratoria. En tales supuestos, y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 

o penal que legalmente corresponda, la empresa, o el trabajador por cuenta propia, resultarán de 

aplicación a las cuotas a las que se hubiese aplicado indebidamente la moratoria el correspondiente 

recargo e intereses, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Recaudación de la 

Seguridad Social. 
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Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.  

Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad social 

o los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 

Seguridad Social (Sistema RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar 

el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso 

tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y condiciones establecidos en la 

normativa de Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del 0,5%.  

Estas solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros 

naturales del plazo reglamentario de ingreso. 

 

Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos y empresas. 

Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de suministro de electricidad 

titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante su alta en el RETA o asimilable, y 

empresas se podrán suspender temporalmente o modificar sus contratos de suministro, o las 

prórrogas de dichos contratos, para contratar otra oferta alternativa con el comercializador con el que 

tienen contrato vigente, al objeto de adaptar sus contratos a sus nuevas pautas de consumo, sin que 

proceda cargo alguno en concepto de penalización.  

Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los contratos anteriormente 

señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco días naturales y sin que proceda la repercusión de 

coste alguno sobre el consumidor, a excepción de:  

a) los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada por encima del 

umbral contratado antes del inicio del estado de alarma,  

b) los pagos por supervisión de instalaciones cedidas, en su caso, y,  

c) en el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, el pago de 

actuaciones sobre los equipos de control y medida.  

 

Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural.  

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de suministro de gas 

natural titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante su alta en el RETA o 

asimilable, y empresas podrán solicitar a su comercializador la modificación del caudal diario 

contratado, la inclusión en un escalón de peaje correspondiente a un consumo anual inferior o la 

suspensión temporal del contrato de suministro sin coste alguno para él.  

Las modificaciones de los contratos anteriormente señaladas se realizarán sin que proceda la 

repercusión de coste alguno sobre el comercializador o el consumidor por parte de distribuidores y 

transportistas, con independencia de la fecha de fin de vigencia del contrato de acceso o del plazo 

transcurrido desde su firma o última modificación.  

Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del petróleo.  

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de suministro de energía 

eléctrica, gas natural, gases manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización, titularidad 

de autónomos que acrediten dicha condición mediante su alta en el RETA o asimilable y pequeñas y 

medianas empresas, podrán solicitar, por medios que no supongan desplazamiento físico, a su 
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comercializador o, en su caso, a su distribuidor, la suspensión del pago de las facturas que 

correspondan a periodos de facturación que contengan días integrados en el estado de alarma, 

incluyendo todos sus conceptos de facturación.  

Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, a las 

empresas de los sectores de las artes escénicas, musicales y del cinematográfico y audiovisual.  

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición adicional sexta del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, se valorará en atención a las características específicas de los 

distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo en cuenta, en particular, las 

especificidades de aquellas empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo o 

una relación directa con eventos o espectáculos concretos, como sucede, entre otros, en el ámbito de 

las artes escénicas, musicales, cinematográfico y audiovisual.  

En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del empleo no se 

entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la 

realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma 

inmediata la actividad objeto de contratación. En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 

28 de Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán de aplicación a todas las personas 

trabajadoras, con independencia de la duración determinada o indefinida de sus contratos. 

Moratoria hipotecaria y del crédito de financiación no hipotecaria para autónomos en situación de 

vulnerabilidad 

En caso de ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 

sustancial en su facturación de al menos un 40%.  

Moratoria de deuda hipotecaria.  

La deuda o los préstamos hipotecarios a los que pude aplicarse la moratoria, serán los contraídos para la 

adquisición de:  

a) La vivienda habitual.  

b) Inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen los empresarios y profesionales. 

c) Viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler y para las que el deudor hipotecario persona 

física, propietario y arrendador de dichas viviendas, haya dejado de percibir la renta arrendaticia desde 

la entrada en vigor del Estado de alarma o deje de percibirla hasta un mes después de la finalización de 

este. 

Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria. 

 1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de las obligaciones 

contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria que estuviera vigente a la 

fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando esté contratado por una persona física que 

se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, como consecuencia de la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19.  

Derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su 

actividad o hayan visto reducida su facturación como consecuencia del COVID-19. 

Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual los consumidores que, 

cumpliendo el requisito de renta acrediten con fecha posterior a la entrada en vigor del Estado de 

Alarma, que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, 
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profesionales por cuenta propia o autónomos, tienen derecho a la prestación por cese total de 

actividad profesional o por haber visto su facturación en el mes anterior al que se solicita el bono 

social reducida en, al menos, un 75 % en relación con el promedio de facturación del semestre anterior.  

Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los consumidores y 

usuarios. 

Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del estado de alarma los contratos 

suscritos por los consumidores y usuarios ya sean de compraventa de bienes o de prestación de 

servicios, incluidos los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y 

usuario tendrán derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días.  

Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al 

reembolso. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta de revisión cuando haya 

transcurrido un periodo de 60 días desde la imposible ejecución del contrato sin que haya acuerdo entre 

las partes sobre la propuesta de revisión. 

En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo con el apartado 

anterior, el empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor o usuario, 

salvo gastos incurridos debidamente desglosados y facilitados al consumidor, en la misma forma en que 

se realizó el pago en un plazo máximo de 14 días, salvo aceptación expresa de condiciones distintas por 

parte del consumidor y usuario.  

Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa prestadora de 

servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y sólo si el consumidor no 

pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se procedería a la devolución de los importes ya 

abonados en la parte correspondiente al periodo del servicio no prestado por dicha causa o, bajo la 

aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que resulte de las futuras cuotas a imputar por la 

prestación del servicio. Asimismo, la empresa prestadora de servicios se abstendrá de presentar a cobro 

nuevas mensualidades hasta que el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la 

rescisión del contrato, salvo por la voluntad de ambas partes. 

En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido cancelados con motivo 

del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán entregar al consumidor o usuario un 

bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del estado de alarma y sus 

prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera correspondido. Transcurrido el periodo de 

validez del bono sin haber sido utilizado, el consumidor podrá solicitar el reembolso completo de 

cualquier pago realizado. En cualquier caso, el eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal 

deberá contar con el suficiente respaldo financiero que garantice su ejecución. 

Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida como 

consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en un 

régimen de la Seguridad Social como tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Compatibilidad del subsidio por cuidado de menor y prestación por desempleo o cese de actividad 

durante la permanencia del estado de alarma. 


